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La negociación entre el Ministe-
rio de Seguridad Social y las orga-
nizaciones de autónomos sobre el
nuevo sistemade cotización avan-
zó ayer un paso más. El departa-
mento que dirige el ministro José
Luis Escrivá planteó un reajuste
de los tramos para las cuotas so-
ciales de los autónomos: para los
que tengan rendimientos más ba-
jos será de 202 euros (12 euros
menos que en la anterior oferta),
mientras que quienes superen los
3.620 euros de facturación debe-
rán abonar 1.123 euros (132 euros
más que en la propuesta prece-
dente), según participantes en la
negociación. Sin dar cifras concre-
tas, fuentes del ministerio sí reco-
nocen que se presentaronmodifi-
caciones sobre la propuesta ante-
rior “buscandounpunto de equili-
brio entre todas las opinionesma-
nifestadas”, aunque la nueva pro-
puesta no convence a algunas de
las asociaciones presentes.

Junto con este cambio tam-
bién se plantearon otrasmodifica-
ciones a la baja en los tramos en
los que se sitúa la mayoría de los
más de tres millones de autóno-
mos. Los queperciban rendimien-
tos de entre 1.125,9 y 1.300 euros
pasarán a abonar 290 euros en
lugar de los 316,71 anteriores;
quienes registren ganancias de
entre 1.300 y 1.500 euros, bajarán
de 391 a 382. Sin embargo, la ma-
yor diferencia se encuadra en la
recuperación del tramo de los
3.620 euros, que se sitúa ahora
como tope, por encima de los
3.190 que regían en el anterior do-
cumento, y por los que la cuota a
desembolsar era de 991 euros. Es-
ta reincorporación supone la reco-
gida “de los puntos de confluen-
cia que se hanmanifestado en las
anteriores reuniones”, explicaron
fuentes ministeriales.

La Unión de Asociaciones de
Trabajadores Autónomos y Em-
prendedores (Uatae) lamentó que
la cuota mínima siga superando
los 184 euros que llegó a propo-
ner inicialmente el ministerio,
igual que para los tramos inferio-
res e intermedios siganpreviéndo-
se unas cuotas lejos de su pro-
puesta, lamentan. Más duros se
mostraron desde la Federación
de Asociaciones de Trabajadores
Autónomos (ATA), cuyo presiden-
te, Lorenzo Amor, criticó la varia-
ción de las cantidades. “La pro-
puesta que se nos ha presentado
hoy es un retroceso en las nego-
ciaciones y que nos lleva a decir
que en cada reunión que tene-
mos hay un nuevo tropiezo. El
Gobierno sigue empeñado en lle-
var al suicidio de cotización a
muchos autónomos”, asegura.
Para la Unión de Profesionales y
Trabajadores Autónomos (UP-

TA), sin embargo, se trata de
una buena propuesta. “Con ella
se rebaja la aportación de
1.300.000 autónomos, que son
los que tienen rentas inferiores
a 700 euros, y a para los que
supondrá un ahorro de 1.080 eu-
ros al año”, celebró su presiden-
te, Eduardo Abado.

El departamento de Escrivá
presentó, además, otras altera-
ciones que influyen en el cálculo
de los rendimientos para clasifi-
car a los autónomos. Si en un
principio se había mostrado dis-
puesto a permitir una deduc-
ción de los gastos genéricos del
5%, ahora determina un porcen-
taje diferente en función de la
tipología del autónomo: para los
societarios será del 3%, y para
los demás, del 7%.

Sin embargo, el punto fuerte
de la reunión de ayer fue el es-
quema de protección para los au-
tónomos. Este se sustentará so-
bre una nueva prestación ex-
traordinaria similar al Mecanis-
mo RED de Flexibilidad y Estabi-
lización del Empleo para las em-
presas en crisis, y que también
tendrá dos modalidades: cíclica
y estructural.

Los autónomos empleadores
que opten por lamodalidad cícli-
ca deberán estar aplicando un
mecanismo RED a su plantilla y
demostrar una caída de rendi-
mientos netos del 50%. Para los
que no tengan asalariados se re-
querirá también esta bajada de
la recaudación. Esta prestación
extraordinaria cubrirá el 50% de
la base mínima, no consumirá
paro y llevará aparejada la exo-
neración total de la cuota.

En la estructural, los requisi-
tos para los empleadores serán
los mismos que los anteriores
(aunque aún no se ha cuantifica-
do la caída de los ingresos); pero
estos deberán participar en un
proceso de recualificación. Ade-
más, tendrán una exención del
60% de la cotización durante lo
que dure el ERTE estructural.
Para los autónomos sin emplea-
dos la exención de la cuota será
total durante seis meses.

Escrivá propone
bajar a 202 euros la
cuota mínima para
los autónomos
El ministerio presenta un sistema de
protección y nuevos ERTE para el sector

José Luis Escrivá, el viernes en la Escuela de Finanzas Afi, en Madrid. / ALBERTO ORTEGA (EP)

GORKA R. PÉREZ, Madrid El sistema de
cotización no
convence a varias
asociaciones

Quienes facturen
más de 3.620
euros tendrán
que abonar más


